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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

AICNEDISERP AL ED AÍREJESNOC 

DECRETO 198/2007, de 3 de julio, por el que se 
nombra Consejero del Consejo Audiovisual de Andalu-
cía a don Jaime Bretón Besnier.

La Ley 1/2004, de 17 de diciembre, crea el Consejo Au-
diovisual de Andalucía como autoridad audiovisual indepen-
diente encargada de velar por el respeto de los derechos, liber-
tades y valores constitucionales y estatutarios en el ámbito de 
los medios audiovisuales en Andalucía y por el cumplimiento 
de la normativa vigente en materia audiovisual y de publicidad, 
de acuerdo con los principios de actuación y funciones que 
establece dicha Ley.

El Consejo Audiovisual de Andalucía está integrado por 
once miembros, elegidos por el Parlamento de Andalucía por 
mayoría de tres quintos de sus miembros, y nombrados por el 
Consejo de Gobierno.

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en la sesión cele-
brada los días 27 y 28 de junio de 2007, previa propuesta al 
efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 5.1 
de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Con-
sejo Audiovisual de Andalucía, ha acordado la elección de don 
Jaime Bretón Besnier como miembro del Consejo Audiovisual 
de Andalucía en sustitución de don Francisco José Gutiérrez 
Rodríguez.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1
de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, a propuesta del Con-
sejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 3 de julio de 2007.

Vengo en nombra Consejero del Consejo Audiovisual de 
Andalucía a don Jaime Bretón Besnier.

Sevilla, 3 de julio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia 
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miento de doña Esperanza O’Neill Orueta como miem-
bro del Consejo de Administración de la Empresa 
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía.

El artículo 5.1 de la Ley 8/1987, de 9 de diciembre, de 
creación de la Empresa Pública de la Radio y Televisión de 
Andalucía, establece que los miembros del Consejo de Admi-
nistración de la Empresa serán elegidos por el Parlamento de 
Andalucía y nombrados por el Consejo de Gobierno.

En sesión celebrada los días 27 y 28 de junio de 2007, el 
Pleno del Parlamento de Andalucía ha acordado elegir a doña 
Esperanza O’Neill Orueta como miembro de dicho Consejo de 
Administración.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 3 de julio de 2007.

Vengo en nombrar, como miembro del Consejo de Admi-
nistración de la Empresa Pública de la Radio y Televisión de 
Andalucía a doña Esperanza O’Neill Orueta.

Sevilla, 3 de julio de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia 

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo 
de libre designación, convocado por Resolución que 
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el pro-
cedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA núm. 40, 
de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Sv. 
Planificación y Coordinación, código 114410, adscrito a la 
Dirección General de Sistemas de Información Económico-
Financiero de la Consejería de Economía y Hacienda, convo-
cado por Resolución de 4 de mayo de 2007 (BOJA núm. 98, 
de 18 de mayo), de esta Consejería, a la funcionaria que figura 
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65, del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición 
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el 
plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el 
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día si-
guiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117, en 
relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 


